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Tema 5. La circulación de vehículos. Sen�do de la 
circulación. La calzada, u�lización de carriles arcenes, 
isletas, refugios, distancias de seguridad o separación 
 

Real Decreto Legisla�vo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial 
 

 

TÍTULO II. Normas de comportamiento en la circulación 

CAPÍTULO II. Circulación de vehı́culos 

• SECCIÓN 1. Lugar de la vı́a 
o Artículo 15 Sentido de la circulación 
o Artículo 16 Utilización de los carriles 
o Artículo 17 Utilización del arcén 
o Artículo 18 Supuestos especiales del sentido de circulación y restricciones 
o Artículo 19 Refugios, isletas o dispositivos de guı́a 
o Artículo 20 Circulación en autopistas y autovı́as 
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CAPÍTULO II 
Circulación de vehículos 
 

Sección 1 
Lugar de la vía 
 

Artículo 15 Sentido de la circulación 

Como norma general y muy especialmente en las curvas y cambios de rasante de reducida 
visibilidad, el vehículo circulará en todas las vías objeto de esta ley por la derecha y lo más cerca 
posible del borde de la calzada, manteniendo la separación lateral suficiente para realizar el cruce 
con seguridad. 

 

Artículo 16 Utilización de los carriles 

1. El conductor de un automóvil, que no sea un vehículo para personas de movilidad reducida, o 
de un vehículo especial con la masa máxima autorizada que reglamentariamente se determine, 
debe circular por la calzada y no por el arcén, salvo por razones de emergencia, y debe, además, 
atenerse a las reglas siguientes: 

a) En las calzadas con doble sen�do de circulación y dos carriles, separados o no por marcas viales, 
debe circular por el de su derecha. 

b) En las calzadas con doble sen�do de circulación y tres carriles, separados por marcas 
longitudinales discon�nuas, debe circular también por el de su derecha, y en ningún caso por el 
situado más a su izquierda. 

c) Fuera de poblado, en las calzadas con más de un carril reservado para su sen�do de marcha, 
debe circular normalmente por el situado más a su derecha, si bien podrá u�lizar el resto de los de 
dicho sen�do cuando las circunstancias del tráfico o de la vía lo aconsejen, a condición de que no 
entorpezca la marcha de otro vehículo que le siga. 

Cuando una de dichas calzadas tenga tres o más carriles en el sen�do de su marcha, los 
conductores de camiones con masa máxima autorizada superior a la que reglamentariamente se 
determine, los de vehículos especiales que no estén obligados a circular por el arcén y los de 
conjuntos de vehículos de más de siete metros de longitud, deben circular normalmente por el 
situado más a su derecha, pudiendo u�lizar el inmediato en las mismas circunstancias y con igual 
condición a las citadas en el párrafo anterior. 

d) Cuando se circule por calzadas de poblados con al menos dos carriles reservados para el mismo 
sen�do, delimitados por marcas longitudinales, puede u�lizar el que mejor convenga a su des�no, 
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pero no debe abandonarlo más que para prepararse a cambiar de dirección, adelantar, parar o 
estacionar. 

2. Para el cómputo de carriles, a efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, no se tendrá en 
cuenta los des�nados al tráfico lento ni los reservados a determinados vehículos, en los términos 
que reglamentariamente se determine. 

Artículo 17 Utilización del arcén 

1. El conductor de cualquier vehículo de tracción animal, vehículo especial con masa máxima 
autorizada no superior a la que reglamentariamente se determine, ciclo, ciclomotor, vehículo para 
personas de movilidad reducida o vehículo en seguimiento de ciclistas, en el caso de que no exista 
vía o parte de la misma que les esté especialmente des�nada, debe circular por el arcén de su 
derecha, si fuera transitable y suficiente, y, si no lo fuera, debe u�lizar la parte imprescindible de la 
calzada. 

Debe también circular por el arcén de su derecha o, en las circunstancias a que se refiere este 
apartado, por la parte imprescindible de la calzada el conductor de motocicletas, de turismos y de 
camiones con masa máxima autorizada, que no exceda de la que reglamentariamente se 
determine, que, por razones de emergencia, lo haga a velocidad anormalmente reducida, 
perturbando con ello gravemente la circulación. 

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, el conductor de bicicleta podrá superar la 
velocidad máxima fijada reglamentariamente para estos vehículos en aquellos tramos en los que 
las circunstancias de la vía aconsejen desarrollar una velocidad superior, pudiendo ocupar incluso 
la parte derecha de la calzada que necesite, especialmente en descensos prolongados con curvas. 

2. Se prohíbe que los vehículos relacionados en el apartado anterior circulen en posición paralela, 
salvo las bicicletas y ciclomotores de dos ruedas, en los términos que reglamentariamente se 
determine atendiendo a las circunstancias de la vía o a la peligrosidad del tráfico. 

Artículo 18 Supuestos especiales del sentido de circulación y restricciones 

Cuando razones de seguridad o fluidez de la circulación lo aconsejen, o por mo�vos 
medioambientales, se podrá ordenar por la autoridad competente otro sen�do de circulación, la 
prohibición total o parcial de acceso a partes de la vía, bien con carácter general o para 
determinados vehículos, el cierre de determinadas vías, el seguimiento obligatorio de i�nerarios 
concretos, o la u�lización de arcenes o carriles en sen�do opuesto al normalmente previsto. 

Artículo 19 Refugios, isletas o dispositivos de guía 

Cuando en la vía existan refugios, isletas o disposi�vos de guía, se circulará por la parte de la 
calzada que quede a la derecha de los mismos, en el sen�do de la marcha, salvo cuando estén 
situados en una vía de sen�do único o dentro de la parte correspondiente a un solo sen�do de 
circulación, en cuyo caso podrá hacerse por cualquiera de los dos lados. 

Artículo 20 Circulación en autopistas y autovías 
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1. Se prohíbe circular por autopistas y autovías con vehículos de tracción animal, bicicletas, 
ciclomotores y vehículos para personas de movilidad reducida. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los conductores de bicicletas podrán circular por 
los arcenes de las autovías, salvo que, por razones de seguridad vial, se prohíba mediante la 
señalización correspondiente. 

2. La circulación por autopistas o autovías sujetas a peaje, tasa o precio público requerirá el pago 
del correspondiente peaje, tasa o precio público. 

 

Sección 2 
Velocidad 
 

Artículo 21 Límites de velocidad 

1. El conductor está obligado a respetar los límites de velocidad establecidos y a tener en cuenta, 
además, sus propias condiciones �sicas y psíquicas, las caracterís�cas y el estado de la vía, del 
vehículo y de su carga, las condiciones meteorológicas, ambientales y de circulación y, en general, 
cuantas circunstancias concurran en cada momento, a fin de adecuar la velocidad de su vehículo a 
las mismas, de manera que siempre pueda detenerlo dentro de los límites de su campo de visión y 
ante cualquier obstáculo que pueda presentarse. 

2. Las velocidades máximas y mínimas autorizadas para la circulación de vehículos serán las fijadas 
de acuerdo con las condiciones que reglamentariamente se determinen, con carácter general, 
para los conductores, los vehículos y las vías objeto de esta ley, en función de sus propias 
caracterís�cas. Los lugares con prohibiciones u obligaciones específicas de velocidad serán 
señalizados, con carácter permanente o temporal. En defecto de señalización específica se 
cumplirá la genérica establecida para cada vía. 

3. Se establecerá también reglamentariamente un límite máximo, con carácter general, para la 
velocidad autorizada en las vías urbanas y en travesías. Este límite podrá ser rebajado en las 
travesías especialmente peligrosas, por acuerdo de la autoridad municipal con el �tular de la vía, y 
en las vías urbanas, por decisión del órgano competente de la corporación municipal. 

4. Las velocidades máximas fijadas para las carreteras convencionales, excepto travesías, podrán 
ser rebasadas en 20 km/h por turismos y motocicletas cuando adelanten a otros vehículos que 
circulen a velocidad inferior a aquéllas. 

5. Se podrá circular por debajo de los límites mínimos de velocidad en los casos los ciclos, 
vehículos de tracción animal, transportes y vehículos especiales, o cuando las circunstancias de 
tráfico impidan el mantenimiento de una velocidad superior a la mínima sin riesgo para la 
circulación, así como en los supuestos de protección o acompañamiento a otros vehículos, en los 
términos que reglamentariamente se determine. 



 

 TEMA 5  Página 5 de 18 
  

 

CONDUCTOR JCYL                                                                                         ACADEMIA IRIGOYEN 3.0 

6. El �tular de la vía deberá comunicar a las autoridades competentes en materia de ges�ón del 
tráfico, con una antelación mínima de un mes, los cambios que realice en las limitaciones de 
velocidad. 

 

Artículo 22 Distancias y velocidad exigible 

(ojo muy importante, distancia de seguridad, estudiárselo muy bien) 

 

1. Salvo en caso de inminente peligro, el conductor, para reducir considerablemente la velocidad 
de su vehículo, debe cerciorarse de que puede hacerlo sin riesgo para otros conductores y está 
obligado a adver�rlo previamente y a realizarlo de forma que no produzca riesgo de colisión con 
los vehículos que circulan detrás del suyo, en los términos que reglamentariamente se determine. 

2. El conductor de un vehículo que circule detrás de otro debe dejar entre ambos un espacio libre 
que le permita detenerse, en caso de frenada brusca, sin colisionar con él, teniendo en cuenta 
especialmente la velocidad y las condiciones de adherencia y frenado. No obstante, se permite a 
los conductores de bicicletas circular en grupo extremando la atención a fin de evitar alcances 
entre ellos. 

3. Además de lo dispuesto en el apartado anterior, la separación que debe guardar el conductor 
de un vehículo que circule detrás de otro sin señalar su propósito de adelantamiento debe ser tal 
que permita al que a su vez le siga adelantarlo con seguridad, excepto si se trata de ciclistas que 
circulan en grupo. Los vehículos con masa máxima superior a la que reglamentariamente se 
determine y los vehículos o conjuntos de vehículos de más de 10 metros de longitud total deben 
guardar, a estos efectos, una separación mínima de 50 metros. 

4. Lo dispuesto en el apartado anterior no es de aplicación: 

a) En poblado. 

b) Donde esté prohibido el adelantamiento. 

c) Donde haya más de un carril des�nado a la circulación en su mismo sen�do. 

d) Cuando la intensidad de la circulación no permita el adelantamiento. 

5. Se prohíbe entablar compe�ciones de velocidad en las vías públicas o de uso público, salvo que, 
con carácter excepcional, se hubiera autorizado por la autoridad competente. 
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Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Circulación para la 
aplicación y desarrollo del texto ar�culado de la Ley 
sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y 
seguridad vial 
TÍTULO II. De la circulación de vehículos 
CAPÍTULO I. Lugar en la vía 
SECCIÓN 1. SENTIDO DE LA CIRCULACIÓN 
   Artículo 29 Norma general 
SECCIÓN 2. UTILIZACIÓN DE LOS CARRILES 
   Artículo 30 Utilización de los carriles en calzadas con doble sentido de circulación 
   Artículo 31 Utilización de los carriles, fuera de poblado, en calzadas con más de un carril para el mismo 
sentido de marcha 
   Artículo 32 Utilización de los carriles, fuera de poblado, en calzadas con tres o más carriles para el mismo 
sentido de marcha 
   Artículo 33 Utilización de los carriles, en poblado, en calzadas con más de un carril reservado para el 
mismo sentido de marcha 
   Artículo 34 Cómputo de carriles 
  Artículo 35 Utilización de los carriles en función de la velocidad señalizada y de los reservados a 
determinados vehículos y a ciertas maniobras 
SECCIÓN 3. ARCENES 
   Artículo 36 Conductores obligados a su utilización 
SECCIÓN 4. SUPUESTOS ESPECIALES DEL SENTIDO DE CIRCULACIÓN Y DE LA UTILIZACIÓN DE CALZADAS, 
CARRILES Y ARCENES 
   Artículo 37 Ordenación especial del trá�ico por razones de seguridad o �luidez de la circulación 
   Artículo 38 Circulación en autopistas, autovías y otras vías 
   Artículo 39 Limitaciones a la circulación 
   Artículo 40 Carriles reversibles 
   Artículo 41 Carriles de utilización en sentido contrario al habitual 
   Artículo 42 Carriles adicionales circunstanciales de circulación 
SECCIÓN 5. REFUGIOS, ISLETAS O DISPOSITIVOS DE GUÍA O ANÁLOGOS 
   Artículo 43 Sentido de la circulación 
SECCIÓN 6. DIVISIÓN DE LAS VÍAS EN CALZADAS 
   Artículo 44 Utilización de las calzadas 
CAPÍTULO II 
Velocidad 
SECCIÓN 2 
REDUCCIÓN DE VELOCIDAD Y DISTANCIAS ENTRE VEHÍCULOS 
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https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd1428-2003.t2.html#c1s2
https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd1428-2003.t2.html#cpa30
https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd1428-2003.t2.html#cpa31
https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd1428-2003.t2.html#cpa31
https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd1428-2003.t2.html#cpa32
https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd1428-2003.t2.html#cpa32
https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd1428-2003.t2.html#cpa33
https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd1428-2003.t2.html#cpa33
https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd1428-2003.t2.html#cpa34
https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd1428-2003.t2.html#cpa35
https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd1428-2003.t2.html#cpa35
https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd1428-2003.t2.html#c1s3
https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd1428-2003.t2.html#cpa36
https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd1428-2003.t2.html#c1s4
https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd1428-2003.t2.html#c1s4
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TÍTULO II 
De la circulación de vehículos 
 

CAPÍTULO I 
Lugar en la vía 
 

SECCIÓN 1 
SENTIDO DE LA CIRCULACIÓN 
 

Artículo 29 Norma general 

1. Como norma general, y muy especialmente en las curvas y cambios de rasante de reducida 
visibilidad, los vehículos circularán en todas las vías objeto de la Ley sobre tráfico, circulación de 
vehículos a motor y seguridad vial por la derecha y lo más cerca posible del borde de la calzada, 
manteniendo la separación lateral suficiente para realizar el cruce con seguridad (ar�culo 13 del 
texto ar�culado). 

Aun cuando no exista señalización expresa que los delimite, en los cambios de rasante y curvas de 
reducida visibilidad, todo conductor, salvo en los supuestos de rebasamiento previstos en el 
ar�culo 88, debe dejar completamente libre la mitad de la calzada que corresponda a los que 
puedan circular en sen�do contrario. 

2. Los supuestos de circulación por la izquierda, en sen�do contrario al es�pulado en una vía de 
doble sen�do de la circulación, tendrán la consideración de infracciones muy graves, conforme se 
prevé en el ar�culo 65.5.f) del texto ar�culado. 

 

SECCIÓN 2 
UTILIZACIÓN DE LOS CARRILES 
 

Artículo 30 Utilización de los carriles en calzadas con doble sentido de circulación 

1. El conductor de un automóvil o de un vehículo especial con masa máxima autorizada superior a 
3.500 kilogramos circulará por la calzada y no por el arcén, salvo por razones de emergencia. 
Además, deberá atenerse a las reglas siguientes: 

https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rdleg339-1990.html
https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rdleg339-1990.html
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a) En las calzadas con doble sen�do de circulación y dos carriles, separados o no por marcas viales, 
circulará por el de su derecha. 

b) En calzadas con doble sen�do de circulación y tres carriles separados por marcas longitudinales 
discon�nuas, circulará también por el de su derecha y, en ningún caso, por el situado más a su 
izquierda. 

En dichas calzadas, el carril central tan sólo se u�lizará para efectuar los adelantamientos precisos y 
para cambiar de dirección hacia la izquierda. 

2. Los supuestos de circulación por la izquierda, en sen�do contrario al es�pulado, tendrán la 
consideración de infracciones muy graves conforme se prevé en el ar�culo 65.5.f) del texto 
ar�culado. 

Artículo 31 Utilización de los carriles, fuera de poblado, en calzadas con más de un carril 
para el mismo sentido de marcha 

El conductor de un automóvil o de un vehículo especial con masa máxima autorizada superior a 
3.500 kilogramos circulará por la calzada y no por el arcén, salvo por razones de emergencia. 
Además, fuera de poblado, en las calzadas con más de un carril reservado para su sen�do de marcha, 
circulará normalmente por el situado más a su derecha, si bien podrá u�lizar el resto de los de dicho 
sen�do cuando las circunstancias del tráfico o de la vía lo aconsejen, a condición de que no 
entorpezca la marcha de otro vehículo que le siga. 

Artículo 32 Utilización de los carriles, fuera de poblado, en calzadas con tres o más carriles 
para el mismo sentido de marcha 

Cuando una de dichas calzadas tenga tres o más carriles en el sen�do de su marcha, los conductores 
de camiones o furgones con masa máxima autorizada superior a 3.500 kilogramos, los de vehículos 
especiales que no estén obligados a circular por el arcén y los de conjuntos de vehículos de más de 
siete metros de longitud circularán normalmente por el situado más a su derecha, y podrán u�lizar 
el inmediato con igual condición y en las mismas circunstancias citadas en el ar�culo 31. 

Artículo 33 Utilización de los carriles, en poblado, en calzadas con más de un carril 
reservado para el mismo sentido de marcha 

Cuando se circule por calzadas de poblados con al menos dos carriles reservados para el mismo 
sen�do, delimitados por marcas longitudinales, excepto si se trata de autopistas o autovías, el 
conductor de un automóvil o de un vehículo especial podrá u�lizar el que mejor convenga a su 
des�no, siempre que no sea un obstáculo a la circulación de los demás vehículos, y no deberá 
abandonarlo más que para prepararse a cambiar de dirección, adelantar, parar o estacionar. 

 

 

 

Artículo 34 Cómputo de carriles 
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Para el cómputo de carriles, a efectos de lo dispuesto en los ar�culos anteriores, no se tendrán en 
cuenta los reservados a determinados vehículos o a ciertas maniobras de acuerdo con lo dispuesto 
en el ar�culo siguiente. 

Artículo 35 Utilización de los carriles en función de la velocidad señalizada y de los 
reservados a determinados vehículos y a ciertas maniobras 

1. La u�lización de los carriles en función de la velocidad y de los reservados a determinados 
vehículos y a ciertas maniobras se ajustará a lo que indiquen las señales correspondientes reguladas 
en este reglamento. 

2. Se entenderá por vehículos con alta ocupación aquellos automóviles des�nados exclusivamente 
al transporte de personas, cuya masa máxima autorizada no exceda de 3.500 kilogramos, que estén 
ocupados por el número de personas que para cada tramo de la red viaria se fije de acuerdo con lo 
dispuesto en el párrafo d) de este apartado. La u�lización de los carriles para vehículos con alta 
ocupación (VAO) se atendrá a lo siguiente: 

a) La u�lización del carril habilitado para VAO queda limitada a motocicletas, turismos y vehículos 
mixtos adaptables, y está prohibida, por tanto, al resto de los vehículos y conjuntos de vehículos, 
incluidos los turismos con remolque, así como a peatones, ciclos, ciclomotores, vehículos de 
tracción animal y animales. 

Los carriles para VAO podrán ser u�lizados por los vehículos autorizados de acuerdo con el párrafo 
anterior, aun cuando sólo lo ocupe su conductor, si el vehículo ostenta la señal V-15, y por autobuses 
con masa máxima autorizada superior a 3.500 kilogramos y autobuses ar�culados, con 
independencia de su número de ocupantes, en las mismas condiciones de circulación establecidas 
para los VAO, de forma simultánea si así se indica en la relación de tramos a que se refiere el párrafo 
d). 

b) La habilitación o reserva de uno o varios carriles para la circulación de VAO podrá ser permanente 
o temporal, con horario fijo o en función del estado de la circulación, según lo establezca el 
organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico o, en su caso, la autoridad autonómica o local 
responsable de la regulación del tráfico, quien, en circunstancias no habituales y por razones de 
seguridad vial o fluidez de la circulación, podrá permi�r, recomendar u ordenar a otros vehículos la 
u�lización del carril reservado para aquellos, todo ello sin perjuicio de las competencias de los 
organismos �tulares de las carreteras y, en su caso, de las sociedades concesionarias de aquéllas. 

c) Los vehículos de policía, ex�nción de incendios, protección civil y salvamento y asistencia sanitaria 
en servicio de urgencia, así como los equipos de mantenimiento de las instalaciones y de la 
infraestructura de la vía, podrán u�lizar los carriles reservados. 

d) El organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico o, en su caso, la autoridad autonómica o local 
responsable de la regulación del tráfico, previo informe vinculante del organismo �tular de la 
carretera, determinará los tramos de la red viaria en los que funcionarán carriles reservados para 
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VAO, fijará las condiciones de u�lización y publicará, en la forma prevista en el ar�culo 39.4, la 
relación de tramos de la red viaria en los que se habiliten dichos carriles. 

3. Las infracciones a las normas establecidas en el apartado 2 rela�vas a la circulación en sen�do 
contrario al establecido tendrán la consideración de muy graves, conforme se prevé en el ar�culo 
65.5.f) del texto ar�culado 

 

SECCIÓN 3 
ARCENES 
 

Artículo 36 Conductores obligados a su utilización 

1. Los conductores de vehículos de tracción animal, vehículos especiales con masa máxima 
autorizada no superior a 3.500 kilogramos, ciclos, ciclomotores, vehículos para personas de 
movilidad reducida o vehículos en seguimiento de ciclistas, en el caso de que no exista vía o parte 
de ella que les esté especialmente des�nada, circularán por el arcén de su derecha, si fuera 
transitable y suficiente para cada uno de éstos, y, si no lo fuera, u�lizarán la parte imprescindible de 
la calzada. Deberán también circular por el arcén de su derecha, o, en las circunstancias a que se 
refiere este apartado, por la parte imprescindible de la calzada, los conductores de aquellos 
vehículos cuya masa máxima autorizada no exceda de 3.500 kilogramos que, por razones de 
emergencia, lo hagan a velocidad anormalmente reducida, perturbando con ello gravemente la 
circulación. 

En los descensos prolongados con curvas, cuando razones de seguridad lo permitan, los conductores 
de bicicletas podrán abandonar el arcén y circular por la parte derecha de la calzada que necesiten. 

2. Se prohíbe que los vehículos enumerados en el apartado anterior circulen en posición paralela, 
salvo las bicicletas, que podrán hacerlo en columna de a dos, orillándose todo lo posible al extremo 
derecho de la vía y colocándose en hilera en tramos sin visibilidad, y cuando formen aglomeraciones 
de tráfico. En las autovías sólo podrán circular por el arcén, sin invadir la calzada en ningún caso. 

Excepcionalmente, cuando el arcén sea transitable y suficiente, los ciclomotores podrán circular en 
columna de a dos por éste, sin invadir la calzada en ningún caso. 

3. El conductor de cualquiera de los vehículos enumerados en el apartado 1, excepto las bicicletas, 
no podrá adelantar a otro si la duración de la marcha de los vehículos colocados paralelamente 
excede los 15 segundos o el recorrido efectuado en dicha forma supera los 200 metros. 

4. Por lo que respecta a los vehículos históricos se estará a lo dispuesto en su reglamento específico. 

5. Las infracciones a lo dispuesto en el apartado 3 tendrán la consideración de graves, conforme lo 
dispuesto en el ar�culo 65.4.c) del texto ar�culado de la Ley sobre tráfico, circulación de vehículos 
a motor y seguridad vial. 

https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rdleg339-1990.t5.html#I1200
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SECCIÓN 4 
SUPUESTOS ESPECIALES DEL SENTIDO DE CIRCULACIÓN Y DE LA UTILIZACIÓN DE CALZADAS, 
CARRILES Y ARCENES 
 

 

Artículo 37 Ordenación especial del trá�ico por razones de seguridad o �luidez de la 
circulación 

1. Cuando razones de seguridad o fluidez de la circulación lo aconsejen, podrá ordenarse por la 
autoridad competente otro sen�do de circulación, la prohibición total o parcial de acceso a partes 
de la vía, bien con carácter general, bien para determinados vehículos o usuarios, el cierre de 
determinadas vías, el seguimiento obligatorio de i�nerarios concretos o la u�lización de arcenes o 
carriles en sen�do opuesto al normalmente previsto (ar�culo 16.1 del texto ar�culado). 

2. Para evitar entorpecimiento a la circulación y garan�zar su fluidez, se podrán imponer 
restricciones o limitaciones a determinados vehículos y para vías concretas, que serán obligatorias 
para los usuarios afectados (ar�culo 16.2 del texto ar�culado). 

3. El cierre a la circulación de una vía objeto de la legislación sobre tráfico, circulación de vehículos 
a motor y seguridad vial sólo se realizará con carácter excepcional y deberá ser expresamente 
autorizado por el organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico o, en su caso, por la autoridad 
autonómica o local responsable de la regulación del tráfico, salvo que esté mo�vada por deficiencias 
�sicas de la infraestructura o por la realización de obras en ésta; en tal caso la autorización 
corresponderá al �tular de la vía, y deberá contemplarse, siempre que sea posible, la habilitación 
de un i�nerario alterna�vo y su señalización. El cierre y la apertura al tráfico habrá de ser ejecutado, 
en todo caso, por los agentes de la autoridad responsable de la vigilancia y disciplina del tráfico o 
del personal dependiente del organismo �tular de la vía responsable de la explotación de ésta. Las 
autoridades competentes a que se ha hecho referencia para autorizar el cierre a la circulación de 
una carretera se comunicarán los cierres que hayan acordado. 

4. El organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico o, en su caso, la autoridad autonómica o local 
responsable de la regulación del tráfico, así como los organismos �tulares de las vías, podrán 
imponer restricciones o limitaciones a la circulación por razones de seguridad vial o fluidez del 
tráfico, a pe�ción del �tular de la vía o de otras en�dades, como las sociedades concesionarias de 
autopistas de peaje, y quedará obligado el pe�cionario a la señalización del correspondiente 
i�nerario alterna�vo fijado por la autoridad de tráfico, en todo su recorrido. 

5. Los supuestos de circulación en sen�do contrario al es�pulado tendrán la consideración de falta 
muy grave conforme a lo establecido en el ar�culo 65.5.f) del texto ar�culado de la Ley sobre tráfico, 
circulación de vehículos a motor y seguridad vial. 

https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rdleg339-1990.t5.html#I1200
https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rdleg339-1990.t5.html#I1200
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La circulación sin la correspondiente autorización por vías sujetas a restricciones o limitaciones 
impuestas por razones de seguridad vial o fluidez del tráfico será sancionada con arreglo a lo 
establecido en el ar�culo 67.2 del texto ar�culado de la Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a 
motor y seguridad vial. 

Artículo 38 Circulación en autopistas, autovías y otras vías 

1. Se prohíbe circular por autopistas y autovías con vehículos de tracción animal, bicicletas, 
ciclomotores y vehículos para personas de movilidad reducida (ar�culo 18.1 del texto ar�culado). 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los conductores de bicicletas mayores de 14 años 
podrán circular por los arcenes de las autovías, salvo que por razones jus�ficadas de seguridad vial 
se prohíba mediante la señalización correspondiente. Dicha prohibición se complementará con un 
panel que informe del i�nerario alterna�vo. 

2. Todo conductor que, por razones de emergencia, se vea obligado a circular con su vehículo por 
una autopista o autovía a velocidad anormalmente reducida, regulada en el ar�culo 49.1, deberá 
abandonarla por la primera salida. 

3. Los vehículos especiales o en régimen de transporte especial que excedan de las masas o 
dimensiones establecidas en el Reglamento General de Vehículos podrán circular, 
excepcionalmente, por autopistas y autovías cuando así se indique en la autorización 
complementaria de la que deben ir provistos, y los que no excedan de dichas masas o dimensiones, 
cuando, con arreglo a sus caracterís�cas, puedan desarrollar una velocidad superior a 60 km/h en 
llano y cumplan las condiciones que se señalan en el anexo III de este reglamento. 

4. Se prohíbe circular por travesías, vías interurbanas y autopistas y autovías que transcurren dentro 
de poblado con vehículos de movilidad personal. Asimismo, queda prohibida la circulación de estos 
vehículos en túneles urbanos. 

 

 

 
Artículo 39 Limitaciones a la circulación 

1. Con sujeción a lo dispuesto en los apartados siguientes, se podrán establecer limitaciones de 
circulación, temporales o permanentes, en las vías objeto de la legislación sobre tráfico, circulación 
de vehículos a motor y seguridad vial, cuando así lo exijan las condiciones de seguridad o fluidez de 
la circulación. 

2. En determinados i�nerarios, o en partes o tramos de ellos comprendidos dentro de las vías 
públicas interurbanas, así como en tramos urbanos, incluso travesías, se podrán establecer 
restricciones temporales o permanentes a la circulación de camiones con masa máxima autorizada 
superior a 3.500 kilogramos, furgones, conjuntos de vehículos, vehículos ar�culados y vehículos 
especiales, así como a vehículos en general que no alcancen o no les esté permi�do alcanzar la 

https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rdleg339-1990.t5.html#I1256
https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rdleg339-1990.t5.html#I1256
https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd2822-1998.html
https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/base_datos/materia/679994-real-decreto-970-2020-de-10-de-noviembre-por-el-que-se-modifican-el-reglamento.html#I6


 

 TEMA 5  Página 14 de 18 
  

 

CONDUCTOR JCYL                                                                                         ACADEMIA IRIGOYEN 3.0 

velocidad mínima que pudiera fijarse, cuando, por razón de fes�vidades, vacaciones estacionales o 
desplazamientos masivos de vehículos, se prevean elevadas intensidades de tráfico, o cuando las 
condiciones en que ordinariamente se desarrolle aquél lo hagan necesario o conveniente. 

Asimismo por razones de seguridad podrán establecerse restricciones temporales o permanentes a 
la circulación de vehículos en los que su propia peligrosidad o la de su carga aconsejen su 
alejamiento de núcleos urbanos, de zonas ambientalmente sensibles o de tramos singulares como 
puentes o túneles, o su tránsito fuera de horas de gran intensidad de circulación. 

3. Corresponde establecer las aludidas restricciones al organismo autónomo Jefatura Central de 
Tráfico o, en su caso, a la autoridad de tráfico de la comunidad autónoma que tenga transferida la 
ejecución de la referida competencia. 

4. Las restricciones serán publicadas, en todo caso, con una antelación mínima de ocho días hábiles 
en el «Bole�n Oficial del Estado» y, faculta�vamente, en los diarios oficiales de las comunidades 
autónomas citadas en el apartado anterior. 

En casos imprevistos o por circunstancias excepcionales, cuando se es�me necesario para lograr 
una mayor fluidez o seguridad de la circulación, serán los agentes de la autoridad responsable de la 
vigilancia y disciplina del tráfico los que, durante el �empo necesario, determinen las restricciones 
mediante la adopción de las medidas oportunas. 

5. En caso de reconocida urgencia podrán concederse autorizaciones especiales para la circulación 
de vehículos dentro de los i�nerarios y plazos objeto de las restricciones impuestas conforme a lo 
establecido en los apartados anteriores, previa jus�ficación de la necesidad ineludible de efectuar 
el desplazamiento por esos i�nerarios y en los períodos objeto de restricción. 

En estas autorizaciones especiales se hará constar la matrícula y caracterís�cas principales del 
vehículo a que se refieran, mercancía transportada, vías a las que afecta y las condiciones a que en 
cada caso deben sujetarse. 

6. Corresponde otorgar las autorizaciones a que se refiere el apartado anterior a la autoridad que 
estableció las restricciones. 

7. Las restricciones a la circulación reguladas en este ar�culo son independientes y no excluyen las 
que establezcan otras autoridades con arreglo a sus específicas competencias. 

8. Los supuestos de circulación en vías restringidas sin la autorización contemplada en el apartado 
5 tendrán la consideración de infracción, que se sancionará conforme prevé el ar�culo 67.2 del texto 
ar�culado de la Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial. 

Artículo 40 Carriles reversibles 

1. En las calzadas con doble sen�do de la circulación, cuando las marcas dobles discon�nuas 
delimiten un carril por ambos lados, indican que éste es reversible, es decir, que en él la circulación 
puede estar regulada en uno o en otro sen�do mediante semáforos de carril u otros medios. Los 

https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rdleg339-1990.t5.html#I1256
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conductores que circulen por dicho carril deberán llevar encendida, al menos, la luz de corto alcance 
o de cruce en sus vehículos tanto de día como de noche, de acuerdo con lo dispuesto en el ar�culo 
104. 

2. Los supuestos de circulación en sen�do contrario al es�pulado tendrán la consideración de 
infracciones muy graves, conforme se prevé en el ar�culo 65.5.f) del texto ar�culado. 

Artículo 41 Carriles de utilización en sentido contrario al habitual 

1. Cuando las calzadas dispongan de más de un carril de circulación en cada sen�do de marcha, la 
autoridad encargada de la regulación del tráfico podrá habilitar, por razones de fluidez de la 
circulación, carriles para su u�lización en sen�do contrario al habitual, debidamente señalizados 
con arreglo a lo dispuesto en el ar�culo 144. 

La u�lización de los carriles habilitados para la circulación en sen�do contrario al habitual queda 
limitada a las motocicletas y turismos, y está prohibida, por lo tanto, al resto de los vehículos, 
incluidos los turismos con remolque. Los usuarios de este �po de carriles circularán siempre, al 
menos, con la luz de corto alcance o de cruce encendida, tanto de día como de noche, a una 
velocidad máxima de 80 kilómetros por hora y a una mínima de 60, o inferiores si así estuviera 
establecido o específicamente señalizado, y no podrán desplazarse lateralmente invadiendo el carril 
o carriles des�nados al sen�do normal de la circulación, ni siquiera para adelantar. 

Los conductores de los vehículos que circulen por carriles des�nados al sen�do normal de 
circulación, con�guos al habilitado para circulación en sen�do contrario al habitual, tampoco 
podrán desplazarse lateralmente invadiendo los habilitados para ser u�lizados en sen�do contrario 
al habitual; llevarán encendida la luz de corto alcance o cruce, al menos, tanto de día como de 
noche; y, además, si disponen de un solo carril en su sen�do de circulación, lo harán a una velocidad 
máxima de 80 kilómetros por hora y a una mínima de 60, o inferiores si así estuviera establecido o 
específicamente señalizado, y si disponen de más de un carril en su sen�do de circulación, lo harán 
a las velocidades que se establecen en los ar�culos 48.1.a)1.ª y 2.ª, 49 y 50. Dichos usuarios y 
conductores pondrán especial cuidado en evitar alterar los elementos de balizamiento permanentes 
o móviles. 

La autoridad �tular de la carretera también podrá habilitar carriles para su u�lización en sen�do 
contrario al habitual, de acuerdo con el organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico o, en su 
caso, con la autoridad autonómica responsable del tráfico, cuando la realización de trabajos en la 
calzada lo haga necesario, y, en este caso, podrán circular por dichos carriles todos los �pos de 
vehículos que estén autorizados a circular por la vía en obra, salvo prohibición expresa, en las 
mismas condiciones establecidas en los párrafos anteriores. 

2. Los supuestos de circulación en sen�do contrario al es�pulado o con vulneración de los límites 
de velocidad tendrán la consideración de infracciones muy graves, en el primer caso, y de 
infracciones graves o muy graves, según corresponda, por el exceso de velocidad, conforme se prevé 
en los ar�culos 65.5.f), 65.4.c) y 65.5.e), respec�vamente, todos ellos del texto ar�culado. 



 

 TEMA 5  Página 16 de 18 
  

 

CONDUCTOR JCYL                                                                                         ACADEMIA IRIGOYEN 3.0 

 
Artículo 42 Carriles adicionales circunstanciales de circulación 

1. En las calzadas con doble sen�do de la circulación y arcenes, cuando la anchura de la plataforma 
lo permita, la autoridad encargada de la regulación del tráfico podrá habilitar un carril adicional de 
circulación en uno de los sen�dos de la marcha, mediante la u�lización de elementos provisionales 
de señalización y balizamiento, que modifiquen la zona de rodadura de los vehículos en el centro de 
la calzada. 

La habilitación de este carril adicional circunstancial de circulación supone, mediante la u�lización 
de ambos arcenes, disponer de dos carriles en un sen�do de circulación y de uno en el otro. En 
cualquier caso, esta circunstancia estará debidamente señalizada. Los vehículos que circulen por los 
arcenes y por dicho carril adicional lo harán a una velocidad máxima de 80 kilómetros por hora y a 
una mínima de 60, o inferiores si así estuviera establecido o específicamente señalizado, deberán 
u�lizar al menos el alumbrado de corto alcance o de cruce tanto de día como de noche y deberán 
observarse, en cuanto sean aplicables, las normas contenidas en el ar�culo anterior. 

2. Los supuestos de circulación en sen�do contrario al es�pulado o con vulneración de los límites 
de velocidad tendrán la consideración de infracciones muy graves, en el primer caso, y de 
infracciones graves o muy graves, según corresponda, por el exceso de velocidad, conforme se prevé 
en los ar�culos 65.5.f), 65.4.c) y 65.5.e), respec�vamente, todos ellos del texto ar�culado 

SECCIÓN 5 
REFUGIOS, ISLETAS O DISPOSITIVOS DE GUÍA O ANÁLOGOS 
 

Artículo 43 Sentido de la circulación 

1. Cuando en la vía existan refugios, isletas o disposi�vos de guía, se circulará por la parte de la 
calzada que quede a la derecha de éstos, en el sen�do de la marcha, salvo cuando estén situados 
en una vía de sen�do único o dentro de la parte correspondiente a un solo sen�do de circulación, 
en cuyo caso podrá hacerse por cualquiera de los dos lados (ar�culo 17 del texto ar�culado). 

2. En las plazas, glorietas y encuentros de vías los vehículos circularán dejando a su izquierda el 
centro de aquéllas. 

3. Los supuestos de circulación en sen�do contrario al es�pulado tendrán la consideración de 
infracciones muy graves, aunque no existan refugios, isletas o disposi�vos de vía, conforme se prevé 
en el ar�culo 65.5.f) del texto ar�culado. 

SECCIÓN 6 
DIVISIÓN DE LAS VÍAS EN CALZADAS 
 

Artículo 44 Utilización de las calzadas 
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1. En las vías divididas en dos calzadas, en el sen�do de su longitud, por medianas, separadores o 
disposi�vos análogos los vehículos deben u�lizar la calzada de la derecha, en relación con el sen�do 
de su marcha. 

2. Cuando la división determine tres calzadas, la central podrá estar des�nada a la circulación en los 
dos sen�dos, o en un sen�do único, permanente o temporal, según se disponga mediante las 
correspondientes señales, y las laterales para la circulación en uno sólo, sin perjuicio de que el 
organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico o, en su caso, la autoridad autonómica o local 
responsable de la regulación del tráfico pueda establecer para estas úl�mas o para alguno de los 
carriles otro sen�do de circulación, que habrá de estar convenientemente señalizado. 

3. Los supuestos de circulación en sen�do contrario al es�pulado tendrán la consideración de 
infracciones muy graves, conforme se prevé en el ar�culo 65.5.f) del texto ar�culado. 

 

CAPÍTULO II 
Velocidad 
 

SECCIÓN 2 
REDUCCIÓN DE VELOCIDAD Y DISTANCIAS ENTRE VEHÍCULOS 
 

Artículo 53 Reducción de velocidad 

1. Salvo en caso de inminente peligro, todo conductor, para reducir considerablemente la velocidad 
de su vehículo, deberá cerciorarse de que puede hacerlo sin riesgo para otros conductores y estará 
obligado a adver�rlo previamente del modo previsto en el ar�culo 109, sin que pueda realizarlo de 
forma brusca, para que no produzca riesgo de colisión con los vehículos que circulan detrás del suyo. 

2. Las infracciones a las normas de este precepto tendrán la consideración de graves, conforme se 
prevé en el ar�culo 65.4.c) del texto ar�culado. 

 
Artículo 54 Distancias entre vehículos 

1. Todo conductor de un vehículo que circule detrás de otro deberá dejar entre ambos un espacio 
libre que le permita detenerse, en caso de frenado brusco, sin colisionar con él, teniendo en cuenta 
especialmente la velocidad y las condiciones de adherencia y frenado. No obstante, se permi�rá a 
los conductores de bicicletas circular en grupo sin mantener tal separación, extremando en esta 
ocasión la atención, a fin de evitar alcances entre ellos (ar�culo 20.2 del texto ar�culado). 

2. Además de lo dispuesto en el apartado anterior, la separación que debe guardar todo conductor 
de vehículo que circule detrás de otro sin señalar su propósito de adelantamiento deberá ser tal que 
permita al que a su vez le siga adelantarlo con seguridad, excepto si se trata de ciclistas que circulan 
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en grupo. Los vehículos con masa máxima autorizada superior a 3.500 kilogramos y los vehículos y 
conjuntos de vehículos de más de 10 metros de longitud total deberán guardar, a estos efectos, una 
separación mínima de 50 metros (ar�culo 20.3 del texto ar�culado). 

3. Lo dispuesto en el apartado anterior no será de aplicación: 

   a) En poblado. 

   b) Donde estuviese prohibido el adelantamiento. 

   c) Donde hubiese más de un carril des�nado a la circulación en su mismo sen�do. 

   d) Cuando la circulación estuviese tan saturada que no permita el adelantamiento (ar�culo 20.4 
del texto ar�culado). 

4. Las infracciones a las normas de este precepto tendrán la consideración de graves, conforme a lo 
dispuesto en el artı́culo 65.4.c) del texto articulado de la Ley sobre trá�ico, circulación de vehı́culos 
a motor y seguridad vial. 
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